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INFORME DE A USTERIDAD REPUBLICANA 2021 

Ho norable Cáma ra de Di putados 
Comité de Evaluación de las Medidas de Austeridad Republica na 

Pr es e n t es 

En atención a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en relación con lo establecido en la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, misma que regula las medidas de austeridad de acuerdo con los 

principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez de observancia 

general para todas las dependencias, entidades, organismos y entes que integran la 

Administración Pública Federal; se elabora el presente "Informe de Austeridad 

Republicana" dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley antes citada, en donde se 

enuncia la obligación de informar las medidas adoptadas a la Cámara de Diputados 

y al Comité de Evaluación de las Medidas de Austeridad Republicana. 

Es importante mencionar que de conformidad con lo establecido en el numeral 

Sexto del Acuerdo por el que se emite el Manual para elaborar el Informe de 

Austeridad Republicana, y como anexo del presente informe, se localiza la 

información reportada por cada ente público del Sector Coordinado por esta 

Dependencia, debiendo precisar que la información proporcionada por cada uno de 

ellos es de su estricta responsabilidad en calidad de ejecutores del gasto público. 

Dichas Entidades son las siguientes: 

Órga nos Desco ncentrados 

Agencia Federal de Aviación Civil 

Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 

Instituto Mexicano del Transporte 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
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